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SeCC«:ltarla Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 01 de 2009 

NUM. 1../14f I (SECCION IIB")._ V 1ST O S : 

./ 	 Decreto Alcaldicio N° 3395, de 29 de Septiembre de 2009, que deja sin efecto adjudicación y 
readjudica a los proveedores señalados la Licitación denominada "Adquisición de Insumos 
Computacionales" ID 2348-68-LE09; 

./ Resolución Alcaldicia de 30 de Noviembre de 2009; 

./ Las atribuciones que confiere el articulo 630 del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros. 4107 de 01 de Diciembre de 2009 ; 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

D E C R E T O 

APRUEBASE LA MODIFICACiÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO 
"ADQUISICiÓN DE INSUMOS COMPUTACIONALES", suscnta con fecha 05 de Octubre de 2009, entre 
la Ilustre Munrcipalldad de Punta Arenas y la empresa INGENIERÍA Y CONSTRUCCiÓN RICARDO 
RODRIGUEZ y C(A_ LTDA._ R.U.T. 89.912.300-K, conforme al Decreto Alcaldlcio N° 3395 de 29 de 
Septiembre de 2009 

MTB/EFVpva 
DISTRIBUCION: 
- Administración MUniCipal 
- AdministraCión y Finanzas 
- Contabilidad 
- Dirección de Control 
-01 RS 
- Antecedentes 
- Archlvo
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE SUMINISTRO 

"ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMPUTACIONALES" 

En Punta Arenas, a cinca días mes de Octubre del añO' das mil nueve, entre la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, representada par el Adminlstradar MUnicipal, dan MAURICIO 

JAVIER TORRES BARRIA, chilena, casada, Ingeniera Civil Industrial, cédula de Identidad NO 

12.937.443-8, para estos efectas ambas damlciliadas en Plaza Muñaz Gamera NO 745 de esta 

ciudad, en adelante "La MUnicipalidad", y par la atra, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

RICARDO RODRÍGUEZ Y CIA. LTDA. RUT N089.912.300-K, representada legalmente par 

dan RICARDO RODRÍGUEZ ROA, chilena, salterO', Ingeniera Civil, Cédula Nacianal de 

Identidad N°6.371.112-8, ambas can damlcilia en calle Jasé Manuel Infante N02629, de la 

Camuna de Ñuñaa, en adelante "El Praveedar", se ha canvenida en celebrar la siguiente 

madlflcación de cantrata: 

PRIMERO: Que, can fecha 22 de Septiembre 'del 'añO' 2009, se celebró entre las partes el 

Cantrata de Suministra denaminada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMPUTACIONALES" 

ID 2348-68-LE09", según se ardenara par Decreta Alcaldlcla N03032, de fecha 10 de 

Septiembre del añO' 2009. 

SEGUNDO: Que, par Decreta Alcaldlcla NO 3395, de fecha 29 de Septiembre del añO' 2009, 

se ardenó madlficar el cantrata precitadO' en su cláusula Tercera en el sentida de 

teadjudicar al praveedar las praductas que a continuación se detallan: 

Cartridge HP-45 Negra (Onginal). $ 14.750.-

Cartridge HP 11 cyan ariginal $ 15.950.-

Cartrldge HP 11 magenta arlglnal $ 15.950.-
Cartridge HP-82 Amarilla(Original). $ 19.995.-
Cartndge HP-82 Magenta(Original). $ 20.250.-
Taner Láser HP 49 ariglnal negra $ 34.950.-

Taner Láser HP 61x negra arlginal 

Taner Láser HP-35 A Negr.a Original 


Taner HP CB541A Cyan Onginal 

29.995.-

$ 37.200.

TERCERO: Las partes dejan expresa canstancla que en tada la demás se mantienen las 

cláusulas del cantrata ariginal de fecha 22 de Septiembre del añO' 2009, declarandO' las , , , 

campareclentes que la presente madificación farma parte Integrante del referida cantrata.- :( 

CUARTO; La persanería de dan MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, cansta del Decretas 

(,\-)l""/A-~L""'I"")) Idlcla NO 992, de fecha 31 de MarzO' de 2009. " ;1 
~ ~ , ~ 
~ rsanería de dan RICARDO RODRÍGUEZ ROA para representar a la Empre , .' ,~:'F 

: 4B/¡~~tDtPrJ z IERíA y CONSTRUCCIÓN RICARDO RODRÍGUEZ Y CIA. LTDA., cansta de ' 

~ fe/AI/tN ra Pública de Madlficación de Saciedad suscnta can fecha 15 de Naviemb o~~~~~ 
? I~ V 

:fM:1 el Natana Pública de SantiagO' dan Humberta Quezada Marena. Repertan 42/88 O ~ 
s"4~ <: '\ it,

1 T : Para tadas las efectas legales derivadas del presente Instrumenta, I ~ p~~,\...-~ ~ 


